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 EXPERIENCIA  DE FUNDECUAPA, NICARAGUA : 

 

COMUNIDADES LIDERAN LA INSTITUCIONALIZACIÒN 

DE LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA EN 

LOS DEPARTAMENTOS DE MADRIZ, BOACO Y 

CHONTALES” 

 

CLISSA 



Experiencias de procesos participativos 

en el fortalecimiento de la agricultura 

familiar y la aplicación de la Ley 693 

Nicaragua. 
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    MARCO LEGAL 
 

La Ley de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional de la 

República de Nicaragua, fue aprobada por la Asamblea Nacional el 19 de 

junio del año 2009 y publicada en el Diario Oficial LA GACETA el 16 de julio bajo la  

Ley No. 693. 
Principal objetivo:  El estado debe garantizar el derecho de los 

nicaragüenses a tener alimentos suficientes, inocuos  y nutritivos 

acordes a sus necesidades vitales.  
 

 



Contribuir a alcanzar una solución sostenible y a 

mejorar la situación de la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional en comunidades rurales vulnerables. 

  OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Institucionalizar las mejores prácticas en SAN en tres 

Departamentos y 17 Municipios con una amplia participación 

ciudadana y de las autoridades locales.  



 NICARAGUA 

INSFOP 

ASOCHOM 

AMUB 

AMMA 

  

UBICACIÓN DE INFLUENCIA 

DEL PROYECTO CLISSA. 

 

 3 Departamentos :Chontales, 

Boaco y Madriz.  
 

Socios  Co-ejecutores: 

ASOCHOM,  AMUB,  AMMA  e 

INSFOP. 

 

 

 

         Monto:  936,000 Euro. 

         Ejecución:  36  meses. 



    BOACO: Teustepe, San Jose 

de los Remates, Santa Lucia, 

Boaco, Camoapa. 

    (5) Municipios 

CHONTALES: Cuapa, Juigalpa, 

Santo Tomas, San Pedro de 

Lovago, Villa Sandino, El 

Coral. 

(6) Municipios. 

MADRIZ: Somoto, Palacaguina, 

Telpaneca, Totogalpa, San 

Lucas y San Juan de Rio 

Coco. 

(6) Municipios. 

TOTAL 17 Municipios. 

UBICACIÓN DEL PROYECTO  CLISSA. 



 Dpto: 3  Municipios: 17   Comunidades: 64. Socios: 4   Aliados:   20 

Miembros de COMUSSAN:    235.     Miembros  de   CODESSAN:   36. 

 BENEFICIARIOS  DIRECTOS/ORGANIZADOS  DESDE  LA COMUNIDAD:   

  Productores   (as)  :  1600. 

 Jóvenes   Emprendedores (as):   320. 

 Promotoras SVANC:    320. 

 Niñas y Niños Monitores :  600.   

    Madres Lactantes:   320. 

Lideres y Lideresas  Comunitarias:  320. 

 

 

 

       BENEFICIARIOS  DIRECTOS   E  INDIRECTOS  DEL PROYECTO  CLISSA  

DE MANERA    GENERAL 



 Facilitar la conformación y funcionamiento de las 
COMUSSAN como instancia máxima de tomas de 
decisiones y coordinación intersectorial municipal  

 

Facilitar la conformación y funcionamiento de 3 
CODESSAN 

 

Facilitar el establecimiento del observatorio SAN en 
cada departamento 

 

 

Divulgación de resultados del proyecto 

RESULTADO 1: COMUSSAN gestionan la SSAN a 

nivel local e implementan la ley 693 para incidir a 

nivel departamental y nacional  

 



34 talleres de sensibilización 

      17 talleres sobre Ley SAN 693 

        3 Cursos  de Capacitación a COMUSSAN 

        5 giras de intercambio 

        3 talleres a CODESSAN 

        6 Talleres sobre OBSSAN 

 204 miembros municipales sensibilizados          

LOGROS Resultado 1. CLISSA 

17 COMUSSAN y 3 CODESSAN conformadas y funcionando , una por cada 

Gobierno Municipal de intervención con: 

Planes de acción articulado 

Presupuesto asignado.   



Actividad  Objetivo  

Reunión 
Autoridades 
Departamentales  

Crear la ruta 
crítica para la 
conformación y 
funcionamiento 
de las COMUSSAN 
y su validación.  

Reunión 
Autoridades 
Departamentales 
y Municipales 

Dar a conocer el 
plan municipal de 
instalación de las 
COMUSSAN 

Celebración de 
Actos de 
Instalación 

Oficialización de 
COMUSSAN 

Instalación COMUSSAN 
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COMUSSAN  



 Asignación del  Presupuesto  de Inversión Anual PIA,  año: 2,013 y 

2,014. 

Total = C$16.000,368  3  Departamentos y 17 Municipios. 

En  Dollar:  $  592,606.22 ( Año: 2,013 = $239,259.     Año: 2,014 = $ 353,347.22.) 

Teustepe, 

1500000 San Jose  

de los 

Remates, 

1460000 

Camoapa, 

985368 

Boaco, 

2100000 

Santa 

Lucia, 

570000 

Total, 

6615368 

PIA Boaco  2014 
Juiglapa, 

2600000 

Cuapa, 

225000 

San Pedro 

de Lovago, 

1100000 

Santo Tomas, 

400000 

Villa 

Sandino, 

650000 

El 

Coral, 

35000

0 

Total, 

5325000 

PIA Chontales 2014 

Somoto, 

1500000 

Totogalpa, 

800000 

Palacaguina, 

40000 

San Lucas, 

100000 

SJRC, 

250000 

Telpaneca, 

900000 

Total, 

4060000 

PIA Madriz 2014 



Promover a nivel familiar y comunitario una 
alimentación nutritiva, accesible y saludable 

 

 

Facilitar desde las organizaciones 
comunitarias una estrategia de comunicación 
sobre buenas prácticas alimentarias  

 

 

Fortalecer Red de Niñas y Niños Monitores en 
Seguridad Alimentaria Nutricional 

 

 

Apoyar la incidencia comunitaria en la 
elaboración de los planes de las COMUSSAN 

RESULTADO 2: Familias han adoptado patrones 

saludables   

 

 

 

 

 

 

 

 



64 comunidades con SVANC funcionando, con 2.304 sesiones 
comunitarias de monitoreo, niñez < 5 años 

Sesiones mensuales en coordinación con el MINSA Municipal. 

Buenas practicas nutricionales (Higiene, rescate de alimentos 
nutritivos, patios diversificados etc.) 

Club de mujeres embarazadas 

36 talleres a promotoras y promotores SVANC 

4 intercambios de experiencias 

36 encuentros con mujeres embarazadas 

13 talleres de cambio de comportamiento 

600 niñas, niños y adolescentes monitores en SAN 

 

 

    LOGROS Resultado 2. CLISSA    

 



RESULTADO 3: Organizaciones 

comunitarias gestionan la disponibilidad 

y acceso a los alimentos con visión 

empresarial   

 
• Fortalecer capacidades organizativas  y 

habilidades técnicas de las estructuras 
comunitarias 

 

• Establecer Escuelas de Campo para el 
Manejo Integrado de Cultivos y Pequeña 
Agroindustria 

 

• Desarrollar habilidades en las 
organizaciones comunitarias para la gestión 
financiera y la comercialización 

 

• Compartir experiencias y conocimientos con 
COMUSSAN y CODESSAN.  

 



64 estructuras comunitarias fortalecidas, con capacidad de elaborar 
y gestionar proyectos (25 x comunidad: 1600).  

1 curso a las estructuras comunitarias (320 participantes) sobre 
liderazgo, planeación estratégica, figura jurídica y proyectos 
manejados por la comunidad certificado por el INATEC 

24 ECAS Agronómicas 

24 ECAS Agroindustriales 

64 grupos de jóvenes emprendedores organizados y capacitados en 
Curso de Agro negocio, certificado por el INATEC 

51 mercados verdes 

 

 

 

LOGROS  DEL RESULTADO   

R3 

 



  - Falta  de  Voluntad Política en  algunos Municipios. 

  - Sistema Financiero en Nicaragua 

     es insuficiente para emprende- 

     durismo  con Jóvenes. 

  - Poco Acceso a información de  

     las instituciones del estado. 

 

      

   Limitantes  Durante  el  Proyecto. 



  64 Comunidades con capacidad de Gestión antes Organismos y 2 miembros en 

COMUSSAN. 

 Habito de Consumo de Alimentos Nutricionales e higiénico, ( Eliminación de comidas 

chatarras). 

  Se logro reducir en un  4 %( estados de Bajo Peso, Desnutridos , Sobre Peso de  niños y 

Niñas. 

  Se  promovió  la   Lactancia Materna Exclusiva  durante los primeros 6 meses de vida de los 

recién  nacidos , los niños y niñas en su primer año de vida para prevenir  la desnutrición  y  

la  mortalidad  infantil ,de un 27 %  a un 50 % las madres que la practican en la Comunidades. 

  Jóvenes con Visión Empresarial,  en Agronegocios, Agroindustria  y planes de Negocios. 

  Se  facilito los Procesos de Aplicación de Ley  693, Ley de Soberanía y Seguridad 

Alimentaria en los 3 Departamentos,  17 Municipios y  64 Comunidades. 

 

    

  Beneficios  de las Comunidades. 




